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San Juan, PR – 16 de septiembre de 2016 
 
 
Circular Nº. 1612 
 
A PRESIDENTES Y/O DELEGADOS CLUBES, LIGAS Y ASOCIACIONES 
 
Asunto: Asamblea General Ordinaria 
 
Estimados Presidentes y/o Delegados federativos, reciban un cordial saludo de parte del personal 
de la FPF y este servidor.  
 

El sábado, 24 de septiembre de 2016, se celebrará la primera asamblea general ordinaria luego de 

la aprobación en junio 11 del corriente, de los nuevos estatutos federativos. 

 

La misma se llevará a cabo en el Museo del Deporte en Guaynabo. El registro dará inicio a las 

9:00AM y los trabajos están pautados para comenzar a las 10:00AM. 

 

Se incluye Orden del Día.  

 

De necesitar información adicional favor comunicarse con nosotros.  

 
Atentamente, 
 
 
 
Ignacio Rodríguez Argote 
Secretario General  
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Orden del Día 
24 de septiembre de 2016 

 

Bienvenida 

Invocación 

 

a) Declaración de que la asamblea ha sido convocada y está compuesta en conformidad con 

los Estatutos de la FPF. 

b) Aprobación del Orden del Día 

c) Alocución del Presidente 

d) Nombramiento de los Delegados encargados de verificar el acta 

e) Nombramiento de los escrutadores 

f) Aprobación del acta de la Asamblea precedente, 

g) Informe de actividades del Presidente 

h) Presentación del balance financiero consolidado y revisado y de la cuenta de pérdidas y 

ganancias 

i) Aprobación del informe financiero 

j) Aprobación del presupuesto 

k) Debate de las propuestas presentadas por los miembros y el Comité Ejecutivo de 

conformidad con el procedimiento establecido en el Apdo. 1 de este articulo 

l) Suspensión o expulsión de un miembro (si procede) 

m) Admisión de miembros (si procede) 

n) Voto sobre las propuestas de enmiendas de los estatutos y el reglamento de la Asamblea 

(si procede). 

o) Nombramiento de auditores independientes y externos (si procede) a propuesta del Comité 

Ejecutivo. 

p) Destitución de miembro de un órgano electo o ratificado (si procede) 

q) Ratificación de los miembros del Comité Ejecutivo asignados a un Miembro y elección de 

los demás miembros del Comité Ejecutivo (si procede). 

r) Ratificación de los miembros de los órganos jurisdiccionales, de la comisión de auditoría y 

conformidad y de la comisión electoral, tras la designación por el Comité Ejecutivo (si 

procede). 
 

Clausura 
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16 de septiembre de 2016 
 
 
 
A :  Presidentes y/o Delegados de clubes, ligas y asociaciones 
 
De :  Ignacio Rodríguez Argote 

   Secretario General FPF 
 

Asunto: Miembros Afiliados a la asamblea 
 
Saludos cordiales: 
 
Favor completar este documento con el nombre del representante de su club ante la Federación 

Puertorriqueña de Fútbol que asistirá a la Asamblea General Ordinaria 2016 de la FPF, a celebrarse 

el sábado 24 de septiembre de 2016. 

 

Fecha límite para la entrega de este documento es el miércoles, 21 de septiembre de 2016 a las 

4:00PM, en las oficinas de la FPF, mediante fax al (787) 767-2288 o vía correo electrónico a 

registro@fedefutbolpr.com .  

 

De necesitar información adicional favor comunicarse con nosotros. 

 

 

 

__________________________________________  _____________________________ 
Nombre y Firma       Liga ( ) Asociación ( ) Club ( ) 
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